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DE LA

^®^ leyes obUgartn ea U Pentoeula, islas 
si n "^®^i^, à los veinte dies de un promtdgaoión, 
Tï^-i™ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

^S^ôn el dis on que termina ta inserción do la ley

®<inplÍEuen^o‘^ ignorancia de las leyes, no excusa de en 

leyes no tendrin efecto retroactivo, si no
^^ contrario. ' {C6Sigo ai»ií vigente)

dé 6 de Í?*”?*® ^^ * ^® Enero de 1883 y la Real orden 
Poraoir ^?ponen no se otorgue por las cor-
^ ü3cr’ín^o^\^^^'^^’^^®^ “* munioipales nin^u documento 
de haber ^i”* ^“^ rematantes presenten los recibos 

*'^““’íobo los derechos de inserción de los anua- 
__ -BUbastaB en la Goceío de Madrid y Bonsr m Oficia;.,

3ÜSt^ElPCíÓN FARTICLLAR

Eht CÓBDOBA Fe^aísi. FasuA os Cóbdoba Ppsci^
Un mee..................S
Trimestre,. . ... 826
Seis meses......................... 16 td)
Un año38

Un mas. -...................... i
Trimestre........................ 1126
ciéis meeea.. , . , . . 23 60
Unafio'16

Nivuro McIío, 3S cintí^aa de peseta, 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte t^ue loa Srea. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “B0LETIN„ die^ndrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo de! nimero eigeionte

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletinea Oficiases se han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarím á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .ïbril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa Hofiorea Secretorios cuidarán bajo su mas estrecho 

responsabilidad, da conservar los números de este Seletív, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá variC. 
caree a! final de cada alio.

Advbktkncia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parte sin qr e abo
nen los interesades el importe de su publicación, i rtrón 
da 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venía dé nú
meros sueltos 4 38 céntimos.

ffKíúBiioía jfil CfiDssjo le Biaisins
(Gacela del 5 de Së^tietnbre)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 3. Qj y Augusta Real 

amilia continúan en San Sebas- 
^i sin novedad en su impor- 

salud.

Mi proviiciai fle iiisliiitcióii púlilíca 
BE COKDOBA

Número 2569.
’'8cto de io9 aouerdos te medos por 

A°^" ®’’ ^® sesión eeíebrada el día 
de Bicieinbre> de. 1896, bajo la 

Pi'®sidencia deí teñor Üobertmdor, 
'1011 José Novillo.
Aprobar el aota de la anterior-
Quedar enterada de qne sostenido 

^®b Naroiao Sentenacbo por don Ma- 
^^1 María Rodríguez, en el cargo de 

tector del Instituto, entraba este úl- 
®o à formar paria de asta Corpora- 

* b Como vocal nato..
_ Tambien q^uedó enterada da los ar- 
1’^608 efectuados en la caja do primera 
®’‘89Cat,2a, los ¿(las 26 de Noviembre y 

Jfil actual, como aoímismo de que ea 
■ ^^^Úieranlas opartunus notas é la Cen- 

® de Derechos pasivos,
Ba que según la Baal orden de 17 da 
6oato último, los opositores poster- 

^ os disfrutan, para 103 efectos de 
carao, la preferenoia que establece 

^^t- 11 del Beal decreto de 27 de 
■^goeto de 1896.

Q’iadó enterada de varios nombra' 
ti j°’'**^ heohos por el Rectorado, para 
v¡n ^®®™P®Ao de.Escuelas en esta pro- 
th °**’ '°® orates 80 oonjunicaron opor- 

^’^^®ente á los Aioaides respectivos y 
interesados,

Q ® ÍUe se uomuaioó ol Alcalde de 
Q^fdoba y á la Maestra doña Antonia 

’^°hez, la orden de la Direooión ga

ñera!, sobre am pliaoión del barrio es- 
oolsr del distrito dal Alcázar Viejo.

De que se trasladó á don Alfredo 
Repiso su nombramiento para la Auxi
liaria de las Escuelas de Uoronil (Se
villa,)

De que aceptada la dimisión del 
Auxiliar de esta Secretaría don Manuel 
Llácer, acordó el Gobernador civil ñom- 

' brar para dicho cargo á don José de 
Toro Seule, y ea la vacante que este 
predecía, á don Rafael Muñoz.

De que cumplidas laa oportunas for- 
malidades se posesionaron en sus car- 

1 gos los citados funcionarios.
■ Da que ea decretó por el 8.iñor Pre- 
1 sidente se formalizase la suma celebra- 
j da en la Hacienda por el cajero de pri- 
' mera enseñanza,
‘ De que sé pasó á la Delegación 'de 
; Hacienda una relación de las anteriores 
¡ atenciones.
i De haberae expedido un certificado 

. al Ayuntamiento de Villanueva de Oor- 
. do ha, relativo á nn ingreso realizado 
{ en el primer trimestre de 1894 4 96.

De que se comunicó al Alcalde de 
í Carcabuey y á doña Trinidad Zamora

no, el nombramiento de ésta para Maes 
tra interina de la Escuela de párvulos 
de dicha villa.

Asimismo so dijo al Beotor y al Ha
bilitado, la posesión de la anterior 
Maestra en la Escuela referida.

De que se concedió un mes de licen
cia, por ecferinedad, al Maestro de Po
zoblanco don Vicente Tornero,

De que se trasladó á los Alcaldes de 
Dos-Torres y Villanueva de Córdoba y 
é don Enrique Vaquero y á don Tomás 
García, la orden de la Dirección gene
ral, oonoediéndotes la permuta que te
nia solicitada.

De que se comunicó al Alcalde de 
Lucena y á doña Luisa del Pozo, el 
nombramiento de esta para Maestra in
terina de la segunda escuela da niñas.

De que se cora unie aron á los Aloal- 
dea respectivos y á los interesados, los 

i nombramientos del oonoureo de Merzó 
» último.

j Quedó enterada de la aceptación he
cha por don Leandro Gelvez, del nom
bramiento de Auxiliar de una Escuela 
de Talavera la Beal.

De que se comunicó al Alcalde de 
y Priego y á doña Carmen Huertas, el 

nombramiento para Auxiliar interina 
de le segunde Esouele de niñas.

De que se dijo al Beotor y al Hebi- 
’ litado, la posesión de don Angel Vaz- 
,■ quez, corno Maestro .interitio en la ter- 
‘ cere Escuela de Le Ramble.

Quedó enterada de le clausura de la 
Escuela de niños de Fernán Núñez, por 

i esteree reparando el edificio que la 
1 misma ocupa.
| De que se remitió á la Inspección 
i general un estado referente à pegos.
• De que se mandó á la Junta central 
r una relación de los pensiooistaa y ju- 
i hilados que debían percibir haberes en 
) el actual trimestre.
j De que se tranefirieroo á la referida 
; Junta les cantidades de 7 000y 623*99 
) pesetas, corno fondos parteoecientes á 

la misma.
De qae ge remitió à la Diputación 

J provincial la nómina de loa Maestros y 
’ Maestras comprendidos en las tres pri- 
t meras clases del Escalafón.

■ De que sa dijo al Alcalde de Horna- 
i ohuelos, que doña Leocricia Rosales se 
. hallaba en uso de licencia para cursar 
; el tercer año de la cerrera.
; De que se comunicó al Rector y al 
t Habilitado, la posesión de doña Con- 
Í cepoión Viñas, como Maestra acciden

tai de la segunda de niñas de Belmez.
; Igualmeulese participó á las anterio

res ofioinas, el fallecimiento de don 
Gabriel Mena, Maestro de la segunda 

l del Carpio, y el nombramiento acci
dental para la misma, de don José 
Mena.

j - También se dijo à lae expresadas de- 
pendencias, el fallecimiento delMaeetro

- de Penches, don Manuel Montero, y el 
nombramiento del accidental, don Lo
renzo Uriel.

Quedó enterada de que se prorrogó 
Í

el contrato de arrendamiento del looal 
para la Escuela de niños de Jauja.

De que se trasladó al Alcalde de Bu
jalance, un oficio del Maestro de Mo
rante, en el que solicite se le propor
cione local para la Escuela à au cargo.

Quedó enterada de la clausura de las 
Escuelas públicas de Priego, por causa 
de la epidemia variolosa.

De que 90 recibieron varias cuentas 
de material, respectivas al año econó
mico de 1894 à 95.

De que se oomanicó al Beotor y el 
Habilitado, la poseeión de doña Dolo
res Fernández, Maestra interina de la 
segunda de niñas de Oar oabey.

De qae se preguntó á doña Telesfora 
Sánchez, si aceptaba ó no el nombra
miento para la auxiliaria de Gusdal- 
oanal.

De haberse participado al Rectorado 
y à la Habilitación, el cese de deka 
Enoamaoión Peralta, en la Escuela de 
Peñarroya, y la posesión de la acoiden- 
ial doña Agueda Balbina Izquierdo.

De que se expidieron à doña Fran
cisca González unos certificados de opo
sición.

De que ee decretó por el señor Pre
sidente se formalizase la suma de pe
setas 7.667'16, cobradas por el Cajero 
para atenciones de primera enseñanza.

Acordó la Junta conformarse con el 
diotámen emitido por el Inspector, en 
la instancia presentada por don Igna
cio Rovira y don Antonio Vicente Ló
pez, en Bolioitad de permutas de des
tinos,

También se acordó devolver una ins- 
tanoia á don Manuel Cordero, para que 
la cursase por el conducto debido.

Acordó remitir á le Dirección gene
ral, Ias copias de lae actas de las sesio
nes celebradas los días 13 y 23 de No
viembre Último,

Quedó enterada de la Beal orden de 
la Cirecoión general, nombrando vocal 
de est^ Junta á Abdón Usano.

Acordó devolver cuatro oficios al 
Juez municipal da Friego, sobre reten
ción de sueldos á una Maestra, para
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que los remita por condocto dal Juzga
do de la Izquierda de esta capital.

De que se trasladó al Alcalde de Hi
nojosa un oficio de la Maestra doña Isi
dra del Campo, quejáudose de las ma
las condiciones del local de la clase.

De que se devolvió al Juez de la 
Eambla un oficio sobre retención de 
sueldo, para que lo ourse por el con
ducto debido.

Acordó remitír à la Junta Centrai 
los expedientes de viudedad, incoados 
icos dofia Josefa Castro, don Antonio 
pernándea y dofla Soledad Ruiz.

Quedó enterada de que se com o nica- 
ron á los Alcaldes respectivos y á los 
intoreeedos los nombramíentoe de don 
Rafael Pérez, don Juan López y don 
Antonio Villa, para el desempeño de 
plazas en esta provincia.

Acordó reiterar al Alcalde de Mon
turque las órdenes nombrando Maes 
tro de aquella localidad à don Rafael 
x^érez.

Determinó devolver á dofla Ana 
âoBzélez, Maestra de Monturque, la 
instancia presentada en solicitud de 
lioeooia.

Quedó enterada de varios particu
lares referentes al nombramiento de 
don Antonio Villa para la Auxiliaria 
de la primera Escuela de niños de Ca
bra, cuyos antecedentes acordó se re
mitieran al Rectorado del distrito, pa
ra que este Centro resolviese en las re- 
oUmaoiones del interesado.

Acordó la Junta ordenar al Habili
tado, qne desde el actual trimestre co
mience à descontar la quinta parte de 
su aneldo, al Auxiliar de Belmez don 
Antonio Madueño, basta completar la 
suma de 160 pesetas que se le recia-' 
man.

Resolvió transcribir al Alcaide de 
Saena un oficio del Maestro de la Es
cuela superior don Antonio de Borja, 
qUOjÓndoae de las malas condiciones 
del local de la olese.

Resolvió no dar carao á la instancia 
de don Manuel Luque, en solicitud de 
licencia.

Acordó peser á informe del Inspec
tor un oficio del Maestro de Montema
yor, don Bartolomé Alcaide, en el qne 
solícita transferencia de crédito en el 
presupuesto de material de sn Escuela.

Determinó pasar á informe da expre
sado fnneionarío, el dictamen de la 
Junta local de Lucena, referente á 
disgustos habidos entre el Maestro de 
adultos don José Rame, y el Auxiliar 
don Juan Antonio Gaspar Minayo.

Quedó enterada de que se preguntó 
¿ don Eran oí eco Molina, si aceptaba ó 
nó el nombramiento para la Auxiliaría 
de Bienvenida (Badajoz),

Resolvió cursar al Rectorado la ins
tancia promovida por don José Rame, 
mi eolioitod de nuevo título adminis
trative de 1.600 pesetas.

De que se comunicó al Rector y al 
Habilitado el fallecimiento de dofia 
Dionisia Médina, Maestra de la prime 
ra de ñiflas de Villa del Rio, y la po- 

,sesión de la accidental dofla Estrella 
Alcázar.

Acordó manifestar al Alcplde de 
Baena el agrado dj esta Junta en lo 
que respecta al resultado de los exá 
menea en las Esouelas púbiiom.

Quedó enterada de varios decretos 
del seflor Presidente relativos al cobro 
de alquileres de dos Maestros de Ca
bra,

Resolvió pasar á informe del Ins
pector un certificado del Alcalde do 
Cabra, referente á la visita extraordi
naria girada á la Escuela superior de 
niSo-^.

Acordó publicar una circular para 
que en el término de diez días remitan 
los Maestros las copias de las cuentas 
de material de 1694 á 95,

También asordó interesar del Alcal
de de Almedinilla nna relación certifi- 
oada del empadronamiento de loa ni
ños y niñas residentes en la aldea de 
las Navas.

Acordó hacer suyo el dictamen do 
la Inspección, en el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Almedinilla 
para la supresión, de la plaza de Auxi
liar de la Escuela de niños, croando en 
cambio una Escuela do adultos, cayo 
expediente había de remltifse al Recto
rado del distrito.

Einalmente, y en vista de que doña 
Luisa del Pozo Rodríguez no tomó po
sesión durante el periodo que marca la 
ley, del cargo de ta 2.* Esoneladeníñas 
de Lacena, acordó la Junta proponer 
para referido destino, á doña Magdale
na Irián Cerro.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo do la Junte.—El Secre

tario, Rafael González.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2661

Número del expediente 3636

Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel 

Soto y Molina, vecino de La Granjue
la, se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia una instancia, 
fecha 21 de Agosto de 1896, solicitan
do se le concedan diez pertenencias 
pera la mina denominada Nuestra Se 
flora del Milagro, de mineral bulle, sita 
en el término de Fuente Obejuna y 
parage llamado Vega de las Corteci
llas, propiedad del exponente; lindan
do por el N., L, y S. con tierras de 
doña Balbina Milla y Navarro, vecina 
de Hinojosa, y al Poniente con el ca
mino de la Granjuela á Fuente Obeju
na y Cordel Merteño; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 22 de Agosto actual, 
salve mejor derecho, bajo la siguiente 
deeignaoión: Se tendrá por punto de 
partida un peno antiguo redondo, in
mediato al citado camino, que en la ac
tualidad se profundiza para buscar 
aguas. Desde el punto de partida en 
dirección al N. se medirán Í6 metros; 
al 3. 12-5 metros; ai L. 160 metros, y 
al P. 350 metros, oonatruyendo sobre 
es tes líneas un rectángulo de 200 me
tros por 600 metros de ledo y cuya su
perficie es de diez pertenencias que so
licita,

!

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan produoir sus reclamaciones, con- J 
fonce al ait. 24 de la ley, los que se j 
orean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Agosto de 1396.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

GOBIERNO MILITAR
DE DA

PROVIHCIA 2£ CÓRDOBA

Circular núm. SS6S

Dispuesto por Real orden de 7 de 
Abril de 1893, publicada en la "Colec
ción Leg¡elativa„ con el número 123, 
que los Alcaldes de tos pueblos donde 
residan individuos de tropa enfermos 
sin poder incorporarse á sus destinos, 
informen bajo so responsabilidad cuan
to persúnal mente les conste sin limi- • 
tarso á enviar á les autoridades milita-
res los oertíSoados de reoonocimienío, 
y debiendo este Gobierno militar vigi
lar que Ia estancia en loa pueblos de 
individuos da tropa en tales condicio
nes sea siempre justificada, be venido 
en disponer lo siguiente:

1.” Cuando pedido al Alcalde de 
una localidad como Comandante de ar
mas la incorporación á su destino de 
oigan recluta ó individuo de tropa que 
resida en el pueblo de su mando, y es
te no pueda verifioarlo, la citada auto
ridad me informará á la mayor breve
dad cuanto le conste pereonalmeate 
acerca de las causas que lo retengan 
fuera de filas y en el caso de que sea 
por enfermedad, acompañará certifica
do facultativo del reooneoimiento que 
baya sufrido donde se baga constar 
además de la enfermedad que padece, 
si está ó nó en condiciones de inoorpo- 
rarse, ó de ingresar en el hosnita! mi
litar ó cívico militar más próximo.

2 .* Este Gobierno señalará en cada 
caso al expresado Alcalde el plazo se
manal, docenal ó quincenal, en que ha 
de remitirse igual certificado é infor
me, hasta que el individuo reclamado 
se inoorpore á su destino ó ingrese en 
el hospital militar de esta capital.

3 .* Guando no resalte justificada la 
falta de incorporación de algún indiví 
dúo se dará conocimiento por este Go
bierno al excelentísimo señor Coman* 
danto en Jefe de la Región, propo
niendo á la vez lo más conveniente pa
ra obtener el oamplimíento de lo man
dado.

4 .° Restablecido el Gobierno mili
tar de esta provincia por Real decreto 
de 6 de Octubre de 1895, se recnerda 
á todos los Alcaides de ella, Coman
dantes de armas de la misma que no 
deben dirigir sus gestiones sobre este 
particular directs mente al Capitán ge
neral de la Región, como por algunos 
se viene practicando sino qne deberán 
bacerló por conducto de este Gobierno 
militar.

Dios guarde á V. machos años. Cór
doba 3 de Septiembre de 1898,—El 
General Gobernador, Antonio Mon
roy.

Escuela provincial de Bellas Artes 
DE CORDOBA

Níuii. 2664
Según preceptua el ertieulo 43 de 

Reglamento orgánico de este Centro 
de enseñauza, desda el día l.*" “11° '^® 
próximo me» de Septiembre, se admi 
tiran en la Secretaría las solicitudes 
de ingreso, veríficándose los exámeu®® 
desde al 16 al 30 del propio mes-

También en le forma acostumbrada 
podrán recoger su matríoula ¡os alo® 
nos que yá pertenecieron ai Estable®! 
miento desde el 1.” al 30 dal citado ®®® 
de Septiembre.

Las horas de despacho en Secretar a 
serán de diez de la mañana ádos d® * 
tarde.

Córdoba 31 de Agosto de 1896.^ 
V? B,": El Director, José Muflen ^“' 
trerae, —El Secretario I., Rafael Va® 

quez Molina.

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA

Núm. 2567
Don Teodoro Priego Duque, Alcalde co usb 

cional de esta villa. .,. - 
Hogo saber.' quo la plaza de w® 

cirujano titular de esta poblaoién, 
tada con el sueldo anual de tres ®^^ ^ 
setas, so bulla vacante-, ÿ no hébie®^^ 
facoltativo f.lgono en esta localidad’ 
anuncia su provisión, por tármiñ® 
un mes, contado desde esta fecba- 

Los aspirantes á expresado das 
dirigirán sus solicitudes ^000®®“^ 
dasá esta Alcaldía, dignandos® ^^¿09 
Barloa serviores quo tengan pl®®** 
en su carrera, «oompañándolos de ^ 
respectiva cédula personal, del ti 
testimonio del mieme ó de oertifio® 
expedida por funoionario en ®J®‘ 
bastante à acreditar su personabd® • 

Lo que se publica para general 10 
ligenoia. ¿e 

Valenzuela 1.® de Septiembre 
1896.—El Alcalde. Teodoro Prieg”' 
El Secretario, José Vázquez-

VALSEQUILLO

Nùœ.2668
Don Francisco Cam adío Bobas, Alcalde 

titucional de esta villa. ^^^
Hago saber: que en el sorteo ® jj 

cales asociados que en anión j^ 
Ayuntamiento han Ue compe^j’^ .^ 
Junta municipal en el año econ m^^ 
actual, celebrado el día veinte y “ . ^ 
los corrientes, han resultado eW’ ¡^^ 
por cada una de las cinco seocíonea, 
individuos «ignientes:

SECCION 1.’

D. Francisco Aranda Dueña® 
Francisco ÜastUlejos Molin®

SECCION 2.*
D, Antonio Bartolomé Gonz4¡®® 

Alvaro Castillejo Rivera

SECCION 3?
D, Alfonso Marquino Aranda 

Antonio González Aria®
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7 DE SEPTIEMBRE DE 1896

SEOCXON 4.* 
D* Aoieolo Aranda Barbaro 

Pedro José Calderón
SEC^ÔION 6 ’ 

D. Jaoioto Corrales Urbano

00-Lo qne ss publica para general 
aooialiento y en oumpUmiento à lo pre-

*” '^ vigente ley munioipti. 
Valseqoíllo 30 Je Agosto de 1896.—

1 A lo aid e JJ Franciaoa Oamaobo.

FUENTE PALMERA
Núm. 25B9

^^®*?® Goiaado, Alcalde acci- 
ûç uta! do esta viUaÉ
2®go saben ijtie formado por la Juti- 

ta reapeotiva el repartimiento para ha- 
*^®r efectivo el cupo de conaamos de 
sata villa en el corriente afio económi- 
®o Je 1896 á 97 y el de arbitrios extra* 
Oídiuarioa sobres especiea no tarifadas, 
ooncedidos por el excelentisimo señor 
Sinistro de la Gobern ación para el mia- 
^0 ejercicio, queden expuestos al pú* 

*00 en la Secretaria de este Ayunta' 
llanto, pot término de ocho días há- 

’ ®S( á contar desde el siguiente al en

'°^®'^*'° *®^® anonoio en 
® OLanN OíjoiiL de la provincia, con 

joto de que ¡Qg oontribuyentes pue 
®ú exatni;)ar]Qg y hacer las reolama- 
006a que oonaideren justas, para oa- 
s resoluoj^jj ge reunirá la referida 

oto 6u la Sala Capitular, á las diez 
^® a mañana del día siguiente ai qae 
ç’'o ai mencionado plazo.

o qUe se anancia por el presente 
o para oonooimiento de los inte- 

^^ *^( á fin do que paedan hacer aso 
^'^^ 'Refechos, sin que después aie- 

Waneia.
de IR^*^ ’Palmera 1.’ de Septiembre 

^'*~A,trt:onio Pistón,—El Sacre- 
*0» Hafida maro Delgado.

BAERA
^onFr* • Núm. 2660

te deín'^*^** Ruis Frías, Alcalde piesíden- 
da œ^ .,^^® Ayuntamiento oonatitueionnl 
g tills,

^ “8ú8aber: qne terminadas laaoueo- 
pg^jP *^ ^*Í®íto da esta población, reí 
-i 96*^^^ *’ «jeroicio económico de 1895 
tar * ^^®^^^ ^® manifiesto en la Seore- 
dJ'^ ^® ®®*‘® mnnioipio, pqr el término

® 9®= íse hace público en campli- 
*«Uto de ¡g regla tercera de la ins- 

del ramo.
«aSí*®®’^ ‘*® ^^®«*o ‘i® laíd.-EI Al- 

Franoisco Baiz.

ESPEJO
-®0n P Núm.,2580 

ctonat^Al*^® Gracia Díaz, Alcalde constitu- 
de esta villa.

^fido^^ ^^^®''’ "^^^ habiendo tranaou- 
Oo *^ flesio da treinta días quepa 
ÁU-^’^’®‘'* ®“ ®^^‘’*'® ^* ^^ de Julio 
^al*d ^^^ poder reclamar una burra 
h h ^® ®® este término municipal, sin 
^^ erae preséntldo reo!amaoiÓn algtt- 
^^ Se anuncia la subasta de dicho te 
^Viente, qu. tendrá logar en estas 
in9fl*^ ^^^’®*‘^*‘*‘*® * ■'^*. PPiaiÎs'ls 
^^sna del día qne cumplan qaince

** ^®®’^* del presente anuncio, 
Pfeoi ®^ ^*^’ ^ «“basta, segúniiqsti- 
bo j* ?^’^*®’^' ®1 <Í® veinte pesetas; 
®«b* ®'¿*'*^“*^‘’«® por tanto ptqppníoio* 

*** ®®^“ cantidad.
^ahló^*’,7 *^® SaptisBahre de 1895,— 

de Gracia.

1 iasfcad.ísfcíoa Sa3aî,d.a.îi
5 Núm, 2656

j Fallecimientos ocurridos el día 2 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Pedro
Sau Nicolás
Salvador

Varón 
Hembra
Varón

Vaudo
Soltera
Soltero

64 años
24 
Idem

Disentería
Hepatitis
Tisis pulmonar

Dórdoba 2 de Septiembrej de 1896.—El Seoretario,Manoel Varo.—V." B.’: 
El Alcalde, E. Alvarez,

5 CASTRO DEL RIO
1 Número 2661

i
 Don Antonio Salido Gutiérrez, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: que designados por sor- 

i teo en sesión pública y extraordinaria 
1 en el día diez y siete del actaal por el 
1 Ayuntamiento ds.pii jpreaidenoia loa 
j diez y ocho vocales que ocu cata Gor* 
j poraoión han de oonstitnir la asamblea 
i encargada de fijar definitivamente loe 
> prestí puestos del distrito y censurar 
{ las oaentas generales de adminietra- 
!' oión y demás asantes que la ley some

te á la deliberación de esta Oerpora- 
: oión ea el actaal aña económico de 
| 1896 á 97, han resaltado elegidos en 

< cada una de las seis secoiones en que 
i se bailan divididas las clases oontri- 
! buyentea que oon arreglo á la ley tie- 
Í nen derecho á figurar en este censo, los 
j individuos que á continuación se ex- 
j presan:

SECCION l.“
; D. Rafael Arada Bello 
t Francisco Criado Rodríguez
1 Mariano Dávila Rodríguez
1 Rafael Díaz Monteé
1 SECCI0N2.‘

i D. Rafael Bravo Medios 
j José Criado Muñoz 
! SECCION 8,‘

!, P. Rafael Berrapeo Valdelomar 
| Antonio Grande Cuenca 

( Franoisco Raíz Luque 
í SECCION 4.*

D. Diego Melendo Míirnio 
Juan Rosa Gil 

SECCIONÓ."

D. Joan Antonio Aparicio 
i Francisco Bravo Garola 
| Miguel Caravaca SálidÓ

1 SECCION 6."

; D. Francisco Aranda Jarado 
j Rafael Oíd Cruz
* Antonio Gómez Moreno 

Franoisco Luque Povedano
Lo que además de comunicarlo indi- 

vidnalmáfate á loé elégídí s, ee publica 
i oumplíendo oon 16 dispoeato en ^ ér 

tioulo 68 de la ley muuicipn1, paratque 
dentro del términ^ds ocho dU^, con- 
tadúg des'J6"^?'dfe’ ‘la ius’étoión W ^e- 
secfé' anuacio^n el BoxrfiN OrídAL, 
Cé prMázoah Ias roolamscionés ó esoa 

eas que con arreglo á la citada ley 
correspondan.

Castro del Rio veinte y ooho de Sep
tiembre de mil oohooieutos noventa y 
seis,—Antonio Salido.—José Navajas 
Bravo, Secretario.

JUZGADOS
SANTA EUFEMIA

Núm. 2531

Don Juan Jurado Caballero, Juez municipal 
de esta villa.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á don Jesús Garcia MaesO, pro
fesor de instraeoión primaria de la 
misma, oayo actual paradero se ignofá, 
para qne comparezca en esté Juzgado 
dentro del término de diez días, á res
ponder de la sentencia de juicio de fal
tas seguido 'Filtra el mismo por em
briaguez y escándalo en la plaza públi 
ca y cuya sentencia le fué notificada 
en 16 del actual, Ia cual quedó firme/ 
ad'vmiéndole que de no comparecer en 
dicho plazo le parará el perjuicio qne 
con arreglo á ley haya logar.

Dado en Santa Eufemia á veinte y 
seis de Agosto de mil ochocientos no
venta y seis. -El Juez municipal, Juan 
Jurado.—Por mandado de S. S , Ceci
lio Daza.

ANTEQUERA
Núm. 2642

Don Federico Grande y Corlés, Juez do ins
trucción de esta ciudad y sa partido.
En virtud del presente y con méritos 

á la causa qüe en este Juzgado se ins 
truye sobre maerts violenta de an hom
bre enoontrado en estado de putrefao- 
óiiin, el día veinte del actual, en el sitio 
llamado Manchones del Rey, del tér
mino municipal de Fuente Piedra.

En nombre de S. M. el Roy Doa Al- 
fofaso XIÏI £q. D. g.J, y por sa menor 
edad en el de sa Augusta Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero á 
todas las antbridédes así civiles como 
militares y dettíás agentes de la policía 

fjudicial de la nabión, praotiqúen acti
vai y eñe anes’ diligencias, enoam ¡nadas 

"á averiguar qníéd sea el indioado tía- 
dávér, cuyas señas se expítésarán y ans

i oirounstancias personales, asi como 1a 
j persona ofendida y domicilio da esta, 
j y en su caso Io pongan en oonocimien- 
Í to de este dicho Juzgado á los efectos 

proceden tes-
Ao taquera veinte y siete de Agosto 

de mil ochocientos noventa y seis.— 
Federico Grande.—Por mandado de 
S. S.* Jesú:! M.“ Nogués.

Señas del cadáver

Un hombre al parecer cómo' de se
senta y cinco años, vestía sombrero 
hongo oolor ceniza, con ointa del mis
mo color y otra negra y elástico bianco, 
chaqueta de lana oseara, chaleco de te
la clara, pantalón de lena oscura oon 

i bastantes remiendos, faja negra en 
buen estado,, camisa de coco ó percal, 

j oon pintas da color encarnado, medias 
j ó calcetines y zapatos de lona blancos/ 
| dicho cadáver estaba tapado con una 

manta de- lana de oaadros blancos y 
azules, y á so lado ee encontraron anas 
alforjas de viaje grandes, de teta osea
ra á listas, dentro de la ocal se encon
tró una esportilla de palma oon restos 
de pescado frito y un pan para comer 
de un Lilógremo, empezado, ana pe- 
queña llave hembra como de un baal ó 
armario, ana navaja abierta de las lla
madas de golpe, ona pistola de dos oa
ñones de quince milímetros, an pedazo 
de tela oomo de colchones y nn pañue
lo al parecer de seda, negro, con listas 
blancas formando cuadros.

CORDOBA
Núm. 2643

Dos Antonio Alonso Solano, Juez de instrao- 
oión de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez 

días, á contar desde la inserción del 
presente en la Oaceia áé Madrid y Bo- 
LBTíH OnoiAL de esta provincia, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Chueca Pa
dillo, vecino de esta capital, cuyas de
más oiroaostanoias se ignoran, y á nn 
jóven desconocido, que el día ooho de 
Agosto anterior se presentaron en las 
Ventas de Alcolea, oon ana burra de la 
propiedad de Crispín González More
no, qne el primero as llevó de la haerta 
de Quita Pesares, pera que dentro de 
dicho término comparezcan ante este 
Juzgado, calle Marqués del Villar, nú
mero tres, jpara prestar declaración y 
responder de los cargos que le resultan 
en la cansa qua se Ínstraye por estafa; 
apercibídós..que si no comparecen las 
parará el perjuicio qne haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las antoridades de la nación, pro
cedan á la busca y captara de mencio
nados individuos, qne caso de ser ha
bidos serán puestos á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á primero de Sep
tiembre de mil oohooieutos noventa y 
seis.—A, Alonso Solano,—El Secreta
rio, por mi compañero señor Montero, 
TeoJomiro Fernández.

Níink266G

Por la presente se cita, llama y .em
plaza á Juan Anselmo Gueva* Gruell.
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«in apodo, natoral de iTayagüer, pro- 
•vinoia de Pnerto Rico, veoino de AI- 
’laodóvar del Rio haeta hace muy po
cos meses, casado con Enlalia Ramos 
López, hijo de Agustin y de Juana, 
de veinte y odio afióe de edad, con 
luetruoeióii, de prefésión marino y 
pintor, enjo actual paradero y domi 
cilio se ignoran, para qne comparezca 
en este Juzgado, calle Marqués del Vi
llar número tres, dentro del término 
de diez días, á contar desde la pubii- 
eación de la presente en la Gaceta de 
Madrid) para la práctica de cierta dili» 
genoia en la.causa que se le signe ppr 
disparo y lesiones, y caso de no hacer- 
lo le parará el perjuicio que hàya lu- 
gar-

En au consecuencia ruego y encargo 
¿ todas las autoritíades civiles y miU- 
tar.ea y .agentes de 1.a policía judicial, 
precedan .á en busca y captura, y. caso 
de ser Lubido lo pondrán á mi disposi
ción, en .clase de preso, en la otreei pá 
bliça de este ciudad, con las segur ida- 
dea convenientes.

Dada en Qórdebná primero de Sep
tiembre de mil oobooiento.e noventa y 
bbís.—A. Alonso Solano. —El Secreta 
rió, Licenciado Lais R imírez.

LUCENA
Núm, 2544

Cédula de dlació/i
En vntud de providencia del señor 

Juez de instrucción de este partido, 
dictada en este ' día en causa seguida 
contra Valentín Borrego y otros, por 
juegos prohibidos, y én oumplimiento 
de ordeú de la Superioridad, se cita á 
Feliz Muñoz y Muñoz, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
en la Andieucia provincial de Córdoba, 
el día veinte y ocho de Septiembre 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, para la oelebraoióu del juicio 
oral y público; apercibido que do üo 
veriScarlo le parará el perjuioio à que 
hubiere lugar en derecho.

Lucena á veinte y nueve de Agosto 
de mi! ochocientos noventa y seis. —Ei 
actuario, Pedro Romero.

CARPIO

Núm. 2566 -

Don Juan Sotomayor y Navarro, Juez muni
cipal Letrado de esta Tilla.
Por el presente cito, llamo y empla

zo para que comparezca en la Sala An- 
dieooia de esta Juzgado, sito en la pla
za de la Genstituoión número cinco, 
dentro del término de diez dias, á con
tar desda el siguiente al en que este 
edicto se publique, á Antonio López y 
Avalos, de ouareuta años de edad, os
eado, cesante de la cartería da esta vi
lla, nsíural de Posadas, en esta provin
cia, á fin de que cumpla diez días de 
arresto que se le tienen impuestos por 
este Juzgado á virtud de no haber pa
gado la multa que se 1« impuso en ex
pediente de reoneaoión en juicio verbal 
civil.

Asimismo encargo á los agentes de

la autoridad y Guardia civil procedan < El pago se hará con un 10 por 100 
á la busca y captura de referido indi- j en calderilla,
vídno y caso do ser encontrado lo pon- ! Córdoba 2 d'e Séptiembrede 1896. El 
gen á mi disposición en la cárcel de ' Administrador, Secretario, Mariano de 
esta villa. 1 Santa Ana. —El Comisario de Guerra

Dado en el Carpio á veinte y siete 
de Agosto de mil cehopiantos noventa 
y seis,—Juan Sotomayor.—Por man-
dado de S. 
Secretario.

M

S.“: Juan Basan y Gute:

0 N T 0 R 0
Núm. 2672

¡ Interventor, José Boza.—V." B.*: EI 
i Subintendeute militar,Director,Pablo 
*á6Ía'Ro6a.
1 - Nota. Al verificar les pagos ss-del

1-

ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu- 
oión industrial de que trata el art. 33

Don José García Valdecasas y García Valde- q-4-6 1693. • 
casas, Juez de inatrucción de esta ciudad y i

' del reglamento aprobado en 11 de Abril

su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esocibanío que despacha ei 
aCtoario, se sigue causa criminal de 
cficio por fuga de un preso de la oaroei 
de Villa del Rio,en la cual he mandado 
citar por medio deí presente si indivi
duo que-á continnacióa se reseñará, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado,si to 
en la plaza de Isabel II número ocho, 
á fia de que preste declaración.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autúridades, tanto civiles como mi
litares, practiquen diligencias en an 
busca y caso de ser habidoJo deten
drán y pondrán á disposición de este 
dicho Juzgado, con las seguridades 
convenientes, en la cancel de esta par
tido,.

Dado en Montoro á primero de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
^pÍ8.—José García Valdsoasas.—El ac
tuario, Lipenciado José Benítez Lara.

Señas del individuo . ,
í

Manuel Gutiérrez Puertas, de coa .| 
renta y ouairo años, rub^. ojos azules, '* 
cata redonda, narizy boca regulares, '■ 
barba y bigote con cacas, natural de 
Torviscón (Granada), según cédula 
personal número trece mil, expedida' 
en el distrito de Serranos (Valeaois) y 
residente en Andújar,.cuya cédula tie- i 
ne fecha cuatro de Febrero de mil ooho-<, 
cientos noventa y seis.

Í

Fábrica militar de harinas 5
DE CORDOBA

■ Número 2676 i 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postoreii para el día 21 de) 
actual, á las nueve de la mañaus, pará 
la adquisición de loe artículos eignien- 
tes;

Artículos y coadiciones de cada ano .
Trigo de 2." clase, del paie, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacarae 
por quintales métricos y en papel del 
aelio de Ia clase 12.*

Será desechada toda oferta que qo 
reúna los condiciones expresadas, para

COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Núm. 2671

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS;

NOTA de precios de loe artículos com
prados en esta factoría durante' el 
mes d% la fecha.

ARTÍCULOS
PBECIOS.

PtS. Ct8.

»

g

Leña de jaras: (quintal 
trico) á................

mé-

Cebada:(el quintal métrioojá. 
Paja para pienso: (ídem td.) á

3 60 j
24 72

3 86

Córdoba 31 de Agosto de 1896.—El 
Administrador, Miguel S. Contaióri— 
V.* B.®: El'Oomisario da Guerra In
terventor, Luís Muñoz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS 

NOTA de precios da los artíouloe com
prados en esta factoría 
mes de la fecha. ^

ARTICULOS

Aceite de 2.“: (litro) á 
Petróleo; (idem) á . , 
Carbón vegetal: (quinta!

durante el

PEEOIOS

Pt8. CtS.

mé-
trico) á..................................

Jabón: (el kílógramo) á. .
Leña de olivo: (quintal mé

trico) á, .
Esparto: (ídem Idem) á. . .

11

3
13

90
80

60
70

70
06

Córdoba 31 de Agosto de 1896.— 
El Administrador,Migual S. Contador. 
—V.” B.°; El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

i 
t 

c.

ió cual se presentarán muestras por los j 
postores, siendo arbitros loa que sus^ ;
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las 'proposioiones, aunr 
que medie asesoramiento de peritos. '

Oficial de 3 de Agosto de 1889, ha- 
recaído el siguiente

Decieto.—Vista la cemunioación del 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, de facha 18 del aotual, ®^ 
que manifiesta que la mina de hierro 
titulada “La Huerta^, núm. 2730, del 
término de Torjecampo, propiedad da 
la Sociedad Minera y Metalúrgica del 
Horcajo, que fué reeuDoiada en 26 de 
Junio último, no adeuda nada á la Hs' 
cienda por el concepto de cáton *3® 
superficie y admitida la renunc:a ®» 
la indicada fecha, por decreto de este 
Gobierno de 7 de Julio próximo paS®' 
do, vengo en declarar franco y regí®' 
trahie el terreno qué la misma océp®' 
ba; efíciese ai señor' .Alcalde do Tort®" 
campo para que informe si se han 11®' 
nado por la Sociedad interesada '*’ 
presoripeiones señaladas eu ei párrafo 
3.®del artíónlo 62 de la ley de míe®® 
de 4 de Marzo da 1868, y pubUqoe®® 
este decreto en el Boleijn Ofioial ó® 
la provincia, para el general cono®* 
miento.

Córdoba 29 de Agosto de 18^6.
EI Gobeícadorr

José Novillo

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta eD 
la imprenta del Di"' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Se hallan de ve»' 
ta en la imprentaÚel 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados I*

los libros lis
contabilidad munid'
pal se hallan deven' 

í ta en la imprenta <W 
PROVINCIA DE CÓRDOBA [ DIARIO DE ^^q 

DOBA, Letrados 1?
Num.2649 J

SECCIÓN DE MINAS LOS P 6(11(108 80
Bou José Novillo, Gobernador civil de esta miten á vuelta de o 

provincia, |.

GOBIERNO CIVIL nz LA

Higo saber: que en el expediente 1 TPOO.
minero titulado “La Huerta,, número | .^
2730, del término de Torrecampo, cu- |
ya designación aparece en el Boíbtin 1 Imprenta del DIARIO DE cObV
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